
1 Núm. 57, Jueves 11 de mayo de 1857. 8 cuartos. 

!•>. 8'iscriheieenla imprenta del editor, 
iv ealie de ta Trinidad^ n* i Q , a 8 rs* 

at mes para ios subscritores de esta 
^ ciudad puesto en sus casas, j M los 

de fuera franco de porte* 

I » 
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¿ a i reclamaciones¡ anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editar, francos de porte, sin muyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DUM1KCOS 

A HTICCLO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. 8 7 9 . 

L o s señores secretarios de las Cor les dicen 
con fecha de ayer i.° del corriente al del despa
cho de Grac ia y Just icia lo que sigue. 

t i e r n o . $ r . : f iahiendo procedido las Cortes á 
la r e n o v a c i ó n de su presidente, vicepresidente y 
secretario mas antiguo el Sr . D . Tomas de V a l l e -
j o , han sido elejidos para p r é n d e n t e el Sr. Don 

*f M a r t i n de los Heros , diputado por la provinc ia 
$0 de V i z c a y a : p i r a vicepresidente el Sr . D . Angel 

Fernandez d é l o s R i o s , d iputado por I» p r o v i n 
cia de S ^ n t i i i d e r , y para secretario el S r . D- MÍ* 

r^1 guel de H o d a , que lo es por la de G r a n a d a , y 
^ que pone a c o n t i n u a c i ó n su firma para quesea re-
J conocida. 

Id* número 831* 

^ Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
y Cons t i t uc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Heina de 

las for anas, y durante su menor edad la Reina 
V i u d a Doña Mar ía Cr is t ina de B o r b o n , au augus 
ta M i tre , como Gobernadora del r e ino , á todos 
l o i que Us presientes vieren y entendieren, «• ^ 
bed : Que las Corles han decretado y Nos sancio* 

i namu» lo siguiente: 
; J L a s Cor tes , d e s p u é s de haber observado todas 

J las formalidades p r é s e n l a s por la Cons t i t uc ión , 
han deuetado lo siguiente: 

A r l . i,' Se declaran en loda su fuerza y v i -
B«r las sentencias ejecutoriadas de juicios ferieei-
dos durante la época consti tucional dosde 7 de 
l o ^ z o de 1820 basta .TO de setiembre de 1825. 

A r l . 2.* E n su consecuencia son nulas y de 
n ingún valor y efecto las sentencias que en vi r tud 
<le reales cédu la s ó gracias hayan tenido lugar en 

los juicios ejecutoriados de que se habla en e l ar
t í cu lo anterior. 

A r t . 3.° Sin embargo de lo establecido en los 
a r t í cu los precedentes, los que obtuvieron la i sen
tencias posteriores á las ejecutorias de la época 
const i tucional , no serán obligados á la devo luc ión 
de los frutos, u i al pago de intereses por el t iem
po que lia mediado desde que obtuvieron las es-
presadas sentencias basta la p romulgac ión de esta 
l ey . Palacio de las Cortes 20 de abr i l de 4b57, 

P o r tanto mandamos á todos los tribunales, 
just icias , jefes, gobernadoras y d e m á s B U tonda-
des , asi c i* ile* como militares y eclesiást icas , de 
cualquiera clase y d i g n i d a d , que guarden y hagan 
guardar , c u m p l i r y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su 
c u m p l i m i e n t o , y d i s p o n d r é i s se i m p r i m a , p u 
bl ique y c i r c u l e . a Y o la Reina Gobernadora . 
Está rubr icada de la [leal m a n o . « E n Pa lac ios 29 
de ab r i l de I 8 3 7 . = A D . Jo sé Landero Corchado. 

í 

Id. numero 8S2. 

MINISTERIO DE i A GOBFRNACrO* DR LA. I T M ^ S V U . 

Tercera sección,^Circular. 
Habiendo hecho preftnie algunas diputacio

nes provinciales y en particular la de M a d r i d , va
rios inconvenientes que advierten para l levar á 
efecto lo dispuesto en la circular de 23 de enero 
ú l t i m o , relativa al modo de socorrer á los presos 
pobres , y consistiendo gran parte de las d i f icu l 
tades que se a p o n e n en que 110 siempre v lia en
tendido la citada disfOMcion conforme á su ver
dadero espí r i tu y e s t a r í a ) objeto ; S . M la Reina 
Gobe rnadora , á fui de conseguir el progresivo 
arreglo de un ramo tan importante y que laníos 
saciifpcios cuenta á loa pueblos y al erar io , ba te
nido ú bien mandar que para la recta inlelijencia 

i 
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de U c i r c u l a r L'T 23 de e n e r o ú l t i m o se o b s e r v e n 
po rsqla j e n e r a l , c o m o a c l a r a t o r i a s , laa ^ ^ p o s i 
c i o n e s a>g « l e u l e * : 

- I . 1 Los ,* u n t a m i e n t o * de loa p u e b l o * en c u -
\ . cárceles ri presos pobre* encausados | ur 
jueces y tribunales tanto civiles como u i i l i t a i i s , 
aietnprt-que a^ueMos sean pajaro* *rrlrc/\p¿v un Lo 
| T - • íiMJA.aua ariuientu* pur pocos dÍa*, 4 quf J . O 
tí I>--I »i- u de OLIÍO ai dUlms mrp* ^ i ^ O j ^ s co
mo es «le e spe ra r d e an oelo , y del conocimiento 
de tus ver .ds i te iOki iHefese> practican con actividad 
las diligencias necesarias p a í s juslihiar U ¡ oíu.rxa 
e f i , | - •. qne ningún jeueru de í r a u ü 1 ú i n. ^n^ 
cualquiera q ie sea su procedencia, ocasione gas-
Ios indebidas. 

Jj. \ - dilijenriss consistirán en u n testimo
nio del escrapaiu^ pcloanio * N- p o r f l ¡u/A rsft-
peci ivo, declarando si ef pre^o tiene O nu b ienes 
p a r a suministrarle *•! sustento d iar io ; en Ir* cual 
procederán con la m i v o r actividad y rectitud te
niendo preMtnle* Jas Jejea que r i j en e n la msteria 
y !• preferencia qne por las mi n .i se manda 
dar A L A manutención de nn individuo preso s o 
bre coatqiiieia o<ro gesto q u e orijine su causaH Y 
loa peces y tribunales mili ta)**, cuando juzguen 
é individ. ioa de la clase de paisanos, no podran 
por ningún pretesio dilatar 'ni rehusar la entrega 
de dicho testimonio, y si lo lucieren ae entenderá 
q-e por e l mismo becbo queda á su cargo y bajo 
su responsabilidad la manutención d e l preso Ó 
p r e í os d e que se trate. 

3 / S i n embargo de este documenta, el a l c a l 
de d e l pueblo cabeza depart ido donde se halle 
nituada la cárcel podra practicar las diüjencía* que 
e»lime convenientes en comprobación de dicbas 
circunstancias. 

I*.* Si da estas dílijencias resultase qne un pre
so t iene b ienes 6 recursos de cualquiera especie 
para *n mauutencion que por no constar en la 
causa n o bajan podido mencionarse en el testi
monio de que trata la disposición segunda, se da
rá CONOCÍ intento de ello al juez respectivo, para 
q u e en su i tata ha»a rectificar Ja clasificación del 
preso según corresponda, 

S.* Acreditada definitivamente la pobreia deun 
preso, continuara el suministro de sua alimentos 
por e l ayuntamiento; p e r o si se comprobase Jo 
contrario cesará e i t e suministro. 

6 / Cada aynntetsiiuilo remitirá p o r primera 
v e s á la diputación prosnneiat respecli va una cuen
ta documentada del gasto que b a j a hecho para 
alimentos de presos p o b r e * en los d ias que lo s u 
ministre: eMa corporación en su vista calculará 
aproximadamente lo que puede importar e n nn 
m e a , y i este respecto repart irá á loa pueblos de 
c a d a partido en proporción la cantidad co r r e s 
pondiente á un lercio del a A o adelantado, cuyo 
fondo se pondrá á disposición del ayuntamiento 
de la c a b e z a d e partido donde está la cárcel para 
qoe c o n ¿I pueda atender al referido suministro y 
á reintegrar1 lo* adelantos L i d i o 

,(2> 
71.* Los ayuntamiento* cont inuarán remitien. 

¿lo cada temo de ano jauad-cuenta documentad» 
á tas diputaciones piovi tc iaJes , á fin de qne re* 
piliendo estas, y rectificando Ja misma nptracio» 
de siusie y repartimiento resulte distribuida. »| 
ca*t$ de la manutenc ión de los presos veidaders. 
<u/n,le j i l i ' v entre todos los pueblos d é c a d a 
Li^itirló proi^ofcionalmenie, cuyo sistema aob f f l 

Vei mcuAns ¿ p a v o s o , aleja Jos inoosavenientes que 
cdie^e e. observado hasta el rlia dc t xqir el tm \ or 
te de lus alimentos de un preso al pueblo d e á n 
^ l u r a l e / a o m i t n cuya demarcación «ra dele» 

rWrtiV , 
8 / Los ayuntamientos cubr i r án el cupo qu 0 

corresponda 4 Jos pueblos respeclhos para ma
nutención de presos con sua fondos de propios ó 
con los v bi •• mes ele sus encabezamientos, y no 
recu r r i r án al medio de repartimientos vecinales 
sino en el ca— estremo de carecer de lodo otro 
recurso y con previa aprobación de Ja diputa
ción provincial . 

9. a Respecto de los socorros de presos que no 
pertenezcan á niitgun pueblo de la provincia en 
que se bailen, Ja i diputaciones p roduc ía l e s recla
marán su abono por conducto de los jefes polÍLt* 
eos en el modo y con lai formalidades que prea* 
cribe la circular dc 23 de enero ú l t imo. 

De real Orden lo comunico á V . S. ptra su in
telijencia y efectos enr respondientes. Dios guardeá 
V . S muclios sflos. Madrid 3 de mayo de 1 h37.™ 
Pita . % 

I N T E N D E N C I A . 

L a dirección jeneral de rentas provinciales rué 
comunica la siguiente circular. 

E l Excroo. $r. secretario de estado y del des
p i d i ó de Hacienda ha comunicado á esta direc
ción en 22 de febrero últ imo y 20 del mea actual 
las temUn órdenes riguientes : 

A>m Interin se resuelve la importante cuestión 
de diezmoa, pendiente en el dia de Ja decisión de 
las Cortes, selia servido mandar S. M . la Reina 
que esa dirección adopte las medidas que crea 
convenientes para administrar Jos frutos de len
tas decimales pertenecientes atestado, según se 
vaya habiendo la decimacion de ellos. De real Or
den lo digo á V , S. en contestación ú su consulta 
del 30 de enero úl t imo. 

2 . ' Habiendo dado cuenta é S. M la Iteina 
Gobernadora de la connota hecha por V . S. en 5 
de este mes aobre el método que debe observará 
en este año para la administración de los nmcs 
decimalei pertenecíanles * ls Hacienda públice t 

se ba servido S. M autorizar ú V . S para que 
por este ano proceda aJ arriendo de loa drerroot 
llamados menudos; y respecto á que el Gobirrrao 
no debe arriesgar providencias mientras laS Cor
tes «o resuelvan sobre el punió principal de abo
lición de diezmo», S. M . ha ir nido a bien facultar 
á esa dirección para que nombre administradores 
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de rentss decimales en las diócesi* en que no lot 
hubiere a un U n t o por ciento de lu que recauden, 
aegun se propone en la referida consulta. De r e» | 
orden lo digo á V . S. para su intelijencia y cum
pl imiento. 

Las que traslada á V , fs. esta d i r ecc ión para 
B \ intel i jencia, y ¿ i\n de que con la urjeucid que 
exija el asunto se sirva comunicar esta circular 
para au cumpl imien to á los administradores de 
Jos ramos decimales del distr i to ae esa pro* incla , 
asj c o o j o La d a r á V . >. la cou veniente publ ic idad 
para jue los pueblos se penetran de la ob l igac ión 
en se hallan de pagar con puntualidad los diqs> 
m o a mientras las L o i tes no resuelvan lo que ten
gan por conveniente , según ¡<e espresa en la p r i 
mera real orden de las dos que quedan insertas; 
esperando la d i recc ión qne e m p l e a r á V , v todo 
i u celo y a c t i v i d a d , á t in de conseguir que la 
exaqctun y r e caudac ión de los ramos decimales ae 
haga con toda la exactitud pos ib le , facilitando á 
los administradores los auxilios que les pida y 
necesiten , y dictando cuanias prov, U n c í a s jua> 
gue V . S. Jíece^arii .^ á aquel efecli»; a?ti el concep¬
to de que ha •!> cuidar muy particularmente de 
qjedi . ru>* «dmi r i i s l r ado ie* remitan con puntua
lidad á esta d i r ecc ión los estados mensuales y no* 
tas semanales de existencias de frutos y caudales, 
co i i se ríinpone en los articulo* 5 2 v 5 3 del ca
pitulo 4 2 de la Ins t rucc ión de i6 de abr i l de 18l 6, 
sin perjuicio de los documentos que deben enviar 
u la c o n t a d u r í a jeneral de valores, con arreglo á 
la p r e v e n c i ó n J*.a de au c i rcular de 28 de octubre 
ú l t i m o . Del recibo y de quedar en le r ado se se-rs i¬
va V . S. darme a tv i soá Ja mayor brevedad. Dios 
g * t * r d e * V . S. muchos anos, M u d n d 27 de abr i l 
de 1 8^7 .—Manue l González, Bravo . 

A l t rascribir a V V . las reales disposiciones y 
prevenciones para su mejor e jecución ¡ l i a r l a s , fs-
cito eficazmente el pa t r i ó t i co celo que les d í s t in -
g»e ¿ fin de que h a c i é n d o l o V V . á todrs los veci
nos de ene pueblo uo omitan l lenar -us deberes 
en Ja d*Otfnscion, se^uo se dig/ia mandar > M , 
iuteí i ; i eH augusto Congreso nacional decide U 
Cuestión pendiente en estos remo*, cuidando V V . 
mnyaajyarficularmente no *e perjudiquen en lo 
mas m í n i m o los intereses de la Hacienda publ ica , 
tan necesarios en el d ia para poJer hacer l í e n l e u 
•us inmensas atenciones y poder asi c o n t r i b u i r á 
la prosperidad y ventura dc esla m a g n á n i m a na 
cion. Dio* guarde á W . mi chos anos. To ledo 6 
de mayo de -1Hr — -1 >• m i '• Lope/, de Castro — 
Sres. justiciaa y ay untamientos constitucionales 
de esta p rov inc ia . 

L o s señores presidenle y vocales de la junta 
de l i qu idac ión de la deuda del estado en c i rcu la r 

4 5 del mes p r ó x i m o anterior , que he recÜüdo 
por . | correo l i i m o , me comunican la siguiente 
r * a l orden. 

K l E v c m o Sr . secretario de estado y del 
despacho d é Hacienda dic* al señor pieaidente 

(5) 
de esta junta en 7 del preaeote mes lo que siftsei 

*> E n e r a d a la agua ta Keíua (jQjaernatiora de 
lo consultado por esa ¡rauta de liqussU^ion a este 
min is te r io , eu ofiuu de \ j de Jebaero ^Jlir jUj, 
acética do ai deueui-ó rao coaaédef ir*e comprendi 
dos en el t é r m i n o I ilsd ale ¿1 de diciembre del 
ario anter ior , prescrito por e! real decreto de 46 
de febrero del m i smo , los red bou de intereses de 
valen; y teniendo en cons iderac ión que según lo 
espi ---u M I eJ art iculo I . del mismo real decre
to el t é r m i n o fatal seña lado por el itiauso au re ía 
rente U n solo é los c réd i tos que basta entonces 
no hubreten nido presentados é esamen y recono
c imien to , y rpj- conformo al ar t iculo 2 . " del real 
decreto de 2 8 del propio mes y ansí son c r éd i t o* 
reconocidos y liquidados los que consisten i a en 
t í tulos ó ce thücac iUnes espedidas por la C J | a de 
a m o r t i z a c i ó n , ya en cualesquiera otros documen
tos librados por la d i rección de l iqu idac ión de (a 
deuda para ser convertidos en los t í tu los corres
pondientes, que es el caso en que se encuentran 
los recibos de intereses de vales , se ba servido 
S. M , declarar que es evidente no bailarse e?.tos 
comprendidos en dicho l a m i n o fe t a l , n i hab ido 
m é r i ' o , atendido^ los refrridos fundamentos v fe-
mitades concedidas n ta junta, para su consulta 
sobre i -te particular. De real orden !u comunico á 
V . S. a i a r a su inlelijencia y « l e d o s consiguiente?.'* 

Y la pinta lo traslada á V . S. para los miamos 
fines. Dios guarde ¿ V . S. muchos anos. M a d n d 
J 5 d e aalaríJ de L n i i Sore l* .—Juan Jr - r 

Sanche/:.—Francisco de Leunde .—Sr . intendente 
de Toledo. 

E n su cumpl imien to y para qne fe (enea cum
pl ido la** dispuesto se inserte en el presente B o l * -
n n o l i c i a l , encargando á los ayuntamientos cons
titucionales lu den la publ ic idad conveniente Á fin 
de que i iad ie pueda alegar ignorancia Toledo 8 
de mayo de l o 3 7 . — D o m i n g o I de Castro. 

Cantinisarion de innata délas fincas rús+teas V urbana* 
que de iai camuntdatifs religiosas de ambos stxot ham 
it¡¡resude en las oficinas de amortutaeim de esta 
provincia. 

CONVKNTO l i DOMINICOS UB SAN I'CDXIO M A R T I R OC T O L C D ü . 

(JSHSSJS, 

La dr IssVieTrs se eotnpona de casa, con rontino 
aceiteru con doa >i^as, almsren, l'gar y bodega, con iu 
huerta con agua de pie, ron fioco elivts poco mas 6 
ni ' n v y tierras de inontr de encina, dc las qne se pue
den Ubrar jnualmente 6o asneen, cercáis de piedra. La 
|iu*rrion que comprende 5O0 finegas de tierra fuera dtl 
cercado en la dehesa que flimar» dc Villaesfufa, que n 
de monte de citrina, pasto y lalwr: hay 5 5 3 fanecas ds 
tierrs en Jiclia deheia le l is Nlrvcs. Ef monta que titi 

desde la puerta que llaman drl Poco liatta ta purriJ que 
Jlama^ de loa Carros ea solu el agre -\- la comunilat, 
loa pastos j •'• diafrulei de la riudsd. 

La tltliesa lie Harabafri con Casa, ruplroo a «itero, 
simaren, lagar y bodega, y huerta COÜ agua dr p** ra 
termino de la filia de ulasiaraosje, ^ue romprenui- sfoo 
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fanega* de tierra ds i 500 estadales para paito y labor, 
con on olivar de cerca de 1600 eüvai. poco mai d róe
nos, coto redondo, á eseepcioo JeÉ valJ.o en que pueden 
pastar loa gafados de Al mona cid de sol i col. 

La debeu dc Alimao, con c w , malina aceitero, 
con un- viga v iu almacén, L-gir y bodega, huerta cun 
ru noria y era de pan trillar, compuesta do tierru de 
labor y paitos, olivu y víriu, de fanegai c o n cl 
aprovechamiento de pailas y demás de to<lu iaa fiacaa 
de parUculerca de Ajofnn y demás pueblos q\ie están en 
termino dc dicha dehesa, interpoladas coa lar de La co
munidad, por compra que rata hi*o dc dichas pastas y 
aprov echan ten toa, coo u o famoso prtdo ; \t comprende 

fanrgu de rkrra , hay vario* olivarte y majuelos. 
La dehesa de Majaaul de 640 fsaegaa Je tierra. 
Labranza de iJuraen; Una casa dc labor , que tale 

poco, roo au Lbran/J y tierras, 
(Jaa caaa priccipal ea Barguilla*, con s o i oíicinsi 

correspondiente*, bodega y l>g'«\ y uo cercado de oli-
T H , • • o I L J J ? ó meóos 5 0 . 0 0 0 cepas, y co varioa oli
vare* hay s . 5 0 0 oiivss, poco mas d menos, 1 3 6 Tapera» 
de tierra de pan llevar en vario* pedacoc, coa uoa era 
empedrada. 

Dos ñerrii en termino de la 1 tila de Vepes qoe 
tiene cada una librada y media dc tierra. 

Laa tierras de lidtbcaa y valdíu de Dieama. 
Eo vanos pedazo* cinco isnegw y media Uc tierra, 

en Borgelio y Dtuúa-
Diez y aeU fanegas y tres celemines de tierra, en 

Azore rio. 
Treinta fanega*, doa celemines V 4 * estadales de 

tierra, en Bordx. 
Uoa hacienda en Cobisa con caaa principal, 6 7 aran-

radas de villa, coo ¿ 7 3 cepa», 6 8 Jaoegaa de tierra y 
momo too o l ivu , poco mu ó menos, coya MacicnJa 
ministraba por si la comunidad y uoa era empedrada. 

Una caaa principal en Santa Olalla coa diferente* 
oficia»! y 8 6 Jaaegaa de tierra, molino de aceite con 
do- vigas, y varios olivares con 5-5?Q olivas, poco mu 
6 menos. 

En Torrijo* una rúa molino de aceite eon sua ofici
nal co-ra poudi entes , varioa olivares con roop pica y 
U n ca riillosde tirrr*. con varias estacas¬

En el despoblado de La Fuente hay varios olivares 
qoe llamm U Vifia, con 4 8 0 pies, POCO mas ó menoi. 

C u r n tanegu de tierra eo diferentes pedazos y 48 
ol isu , eo Geriodote. 

En varioa pedacoa de olivácea hay 8 4 P ' " 7 una fa-
pega de t i- r u . eo HutJada. 

Eo diferentes pedazo* y sitios 5 3 5 olivas y S8ÓJ*J#-
tadiles, poro mu d meno*, ea ftarnence, 

Eo Aíeaodere y Valverde una C J M d« labor con laa 
oGciou correan-ndienres, y en frente da aa can un cor
ralón grande con uní huerta plantada de olivas, y otras 
c n j o U i olivaa ea dos pedazo* de l ierr i , do* virtu que 
tienen i.eoo vid**, poco mu d menos, y , •• fancgts 
de rierrt labrantía en diversos pedazos, y tt derecho á 
pasto y labor en los prados boyales del logar por ls ce-
aíoo que hizo al convenio de uno ó doa para qne Jo hi
ciesen eo ellos loa ganados del pueblo coa Joa de la co-
maoidad. 'Se continuaré ) 

( 4 ) 

AVISOS. 

Se subasta el arrendamiento del molino hari
nero correspondiente al caudal de propios de la 
vi l la de Santa Cruz de ta Zarza por cuatro años 
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que darán principio en 2k desunió proYimo, ba
jo diferentes condicione* queobrau por cabeaa aVl 
espediente formado por su aj untamiento, C u \ o 
molino tiene aeia piedras > y esti señalado paraau 
remate el día 28 de mayo en Jas salas cipitularea 
y hora de Jas dier, de su mañana en adelante. 
Quien quisiera hacer postura comparezca por | € 

secretaria de diebo ayuntaauieulo, que se admitiri 
sieajdo arreglada. 

Por el ilustre ayuntamiento constitucional 
de Talavera Je Ja Re ina , ae llaman preUndien-
tes para uu maestro de primeras letras de unt 
escuela gratuita que se establece en dicha villa 
para U clase menesterosa: au dotación es la de 
cuatrocientos ducados anuales, pagado* mensual-
mente ríe los fondón de propios, Los pretendien
te* dtr i jiran *ui memoriales al p reüden ' e l de ayun
tamiento, francos de porte, ios que ae a Imiten 
basta fin de junio inmediato. 

* % 
Se halla vacante la plaza de albehar y herra

dor ile La vi l 'a de Turlcque, provincia de Toledo: 
los aspirantes dirijirán sus memoriales aJ ayunta
miento constitucional por mano de su secretarlo, 
francos de porte, hasta el 30 del presente maj o. 

E L C A S T E L L A O . 

Ferió /ico de política r administración y comercio. 

Se publica en Madrid todas las tardes, eiceptot loe 
domingos, y contiene con laconismo, claridad y exac
titud Jas noticias del reino y eatranjeraa que se ubea eo 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discursos bit-
vea obre Jos puntos que abraza su epígrafe, y señalada
mente sobre hacienda , administración y comercio : todos 
con precisa aplicación i EipatiY Cads mes se entrega 
por separado y gratis i lot lmentores, una colección dc 
lai leyes ̂  decretos, ordenes, circulare»y resoluciones je
nerales que se espiden por bs Cortes, minúterloa y au
toridades superiores en todos los ramos déla administra* 
eion pdbticc. Bate periddico, económico de tiempo y de 
dinero, consagrado con especialidad ú Jos intereses rea
les del pueblo, y dirijiJo i Ju persooas que no pueden ó 
no gustio ioverfir mucho tiempo en Jrer, tiene atn ca
rácter de españolismo puro y aicrrimo, y en sus Ueu J 
Jcoguaje corresponde al adajio el pan, pan, aJ trino. %)i* 
na. Precio de suserkioa ia rs. al mes franco da porta¬
Se surcríbe en Toledo eo la librería de D. U l u Hernán
dez. 

En ta imprenta de este Boletín se hallan de venta 

Titulo* impresos en buen papel para Jos oficiales, 
sarg > - y cal>p* de la Milicia nacional, arre
glados al modelodel artículo 43 de la ordenan
za del año de 1822. 

Pliego* para lo* regUlrcs que deben llevar los 
apuntamientos de nacidos, casados y muertos. 

Papel pautado para u t o de los ntAos que aprenden 
a escribir, a 33 rs. resma y 2 rs. Ja mano. 

Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto 
por el P . Gerónimo de Bipalda. 
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